
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. TeL226U3366

www.ipsfa.com

ACTA DE r.A SESTON CD-4L/2O23 08 DE NOVIEMBRE DE 2023.

ASISTENCIA:
Consej o Directivo:
Director Presidente:
Directores:

ExoN oSwALDo AScENcIo AI,BEÑo
EDWIN ERNESTo JUÁREZ MoNTERRosA
cARLos ALBERTo RoDRÍcuEZ cóugz tcf, ",- --,-t,JosÉ AeutlrNo slcüENZA s rGüENZÁ\_r. -N
ANDREA pATRtcrA soLóRzANo oE nor.reno 

' Yfy\f
YACIR ERNEsTo FERNANDEZ SERRANo 'I
JUAN ANTONTo CATDERÓN GoNZÁLEZ
Gerente General

Secretario:

SR. VICEAIMIRANTE
SR. GRAL. DE BRIGADA
SR. CNEL. CAB. DEM
SR. TCNEL. P. A. DEM
SRA. TTE. DE FRAGATA
SR. LICENCIADO
SR. CONTRALMIRANTE

AGENDA:
r.-
II. -
IIf . _

rv. -

cor'rpnosAc ¡óN ps euónr M.
r.Ecrt RA y ¡pnoaAc¡óN DE r,e, AcENDA.
¡pnosAcróN DEr, AcrA cD-40/2o23 DE FEcHA 25ocro23.
DESARROL],O DE I.A AGENDA.
A.- Solicitud de autorización de venta de Lote No.

Residenclal Greenside.
B.- Modificación del Programa de Inversiones 2023.

3, Poligono S, en

C.- Solicitud de autorización de ajustes a tasas de interés
hipotecarios.

D,- Recomposición de Reservas de programas previsionales.
E-- fnforme de Compras de Baja CuantÍa del mes de octubre de
F.- Revalorización de pensiones Hacienda.
C. - PresLac iones y Beneficios.
PI'NTOS VARTOS .

CORRESPONDENCIA RECIBTDA.
pRopuEsrA ps pnóxD.fA sssróN y AeE!¡DA A DEsARRoTJ.AR.
cTERRE DE r¿ s¿s¡óN.

de prés tamos

vr.-
VII.
VIII

II. _

rII. -

DEsARRor,Lo os r¿ sss¡óN:r.- co¡rpnosAcróN »n guóxw.
Se determinó que existia quórum legal, comprobando que e1 rol de asistencia
se encuentra debidamente firmado por fos señores mienüros de] Consejo
Directivo.
LECTI,R,A Y APRoBACIóN DE I,A AGENDA.

APROBACTóN DEI, ACTA CD-4O/2O23 DE EECHA 25OC\O23.
E1 Consejo Directj"vo aprobó et
de octubre de 2023.

Acta de 1a sesión CD-4O/2O23 de fecha 25

1

"Por un Futuro Seguro"

LUGAR Y F¡CHA:
En eI salón de sesiones de1 rnstituto de previsión socia.l- de 1a Fuerza Armada, apartir de fas dieclocho horas del ocho de noviembre dos nil veintitrés.

rv. -

\

W
e

DESARROI.IO DE IA AGENDA.
A.- Solicitud dé autorización de venta de Lote No. 3, Po1ígono S, er¡

ReEidencia]. ereenside.
E1 Gerente ceneral inform , ab onsejo Directivo, que este
punto 1o presentaria Ia    Gerente de Inversiones,
quien inició su presentac expllcand como antecedente que el Lote
N" 3, Poligono S. Residencial Greenside Santa Efena, forma parte de
la Desmembración en Cabeza de su Dueño que fue inscrita el dia 12 de
agosto de 2015, la cua.L fue constituida en inmueble adquirido por
IPSFA el 10 de julio de 2008, como parte del proyecto g1oba1 de
comercia1ización de fotes de dicha Residenciat. Continuó explicando
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que et 01 de diciembre de 2010 en sesión de Consejo Directivo CD-
46/201a, se aprobó fa politica de precios para fa venta de Lotes de
Greenside Santa E1ena, mediante 1a cuaf en su anexo B, se fijó e1
precio por vz de US$143.55 para e1 Lote 3, Poligono "S" de Residencial
éreens.ide, E1 29 de may de1 presente año se recibió n interés
de compra por parte del    a,
por ef lote de naturaleza con número 3 g ubicado
én: Residencial Greenside, Santa ELena, correspondj. ent e a 1a ubicación
geográfica de Nuevo part  La Libertad. En 1a nota
!reÁentada por e1   solicita e.I precio de
venta de1 referido l  exposición j-nd.icando que en fecha
26 de agosto de 2023, se 1e realizó avaluó aI Lote 3 del- Pofigono "S"
a fin dá obtener un vafor comercial reciente y asi poder concretizar
Ia venta, Según e1 avaluó realizado, e1 valor comercial del Lote N"

3, Poligono 'íS" de Residenciaf Greenside Santa Elena es de USS230'00
pá. u'i sugiriendo el perito valuador un valor razonable de
üsSffe, óoo.Orj por dicho lote. EI Departarnento de Anál'isis de
lnversiones, .r]áliró el avaluó y el vafor de Ia política de precios
aprobada en e.I año 2010, concluyendo 10 siquiente: se recomienda hacer
oferta de venta de US§126,S00.00, obteniendo una mayor rentabilidad
sobre e1 precio del avalúo, con lo que se llega a un precio -de
USS253.35617 Ia v'?. En fecha de septiembre de 2 se procedió a
comunicarLe mediante nota al  
Luna, el precio de venta según recomendado Depa am
Aná1isis siones. En fecha 07 de septiembre de 2a23,  

 , informó mediante nota la aceptación de de
venta e o 3, Poligono "S", ubicado en Residencial Greenside
Santa Elena, por el monto de US§126,800.00. En fecha 08 de septiemlcre
del presente áño se procedió a soficitarle aI o iento
la réspe gación y verificación de1  

  a, asi como del origen de os con os que
 conprando L lote. EI 11 se septie[üre eI Oficial de

C¡.mpl.imientq lnformó 1o siguiente: "Después de haber efectuado la
b da en la y medios de comunj-cación digital, eI

    a, no aparece en Ia lista de cautela
de comunicac.ión , para el proceso de compra del

inmueble. Con respecto a1 origen de 1os fondos se justifica, ya que
será por medio de Crédito Hipotecario otorgado por este lnstituto."'
En fecha 24 de octubre se solicitó aI oficial de cump.Limiento que
verificara e1 origen de los fondos con los que esta fando e1

nto para ]a compra del referido fote e1  l
, ya que Ia cantidad que IPSFACTédito Le ot préstarno
io es de US§115,500.00, por lo que debe de completar con eI

monto de USS11,300.00. En tal sent.ido e] oficia.L de cumplimiento dio
1a siguie co emento de fondos con Los
que eI  a. hará eI pago por Ia
compra d a pia del rtificado de
Depósito a Plazo propiedad de 1a mamá Ia  ,
el cual se cancelará para trasLadarle 1os 10 que puede
continuar con eI proceso de compra del inmueble,".

Sobre e1 particular et Consejo Directivo resolvió:

RESOLUCION No. 225:
. AutotlzaT e con ormidad a los articuLos: 12 literal h), 93 literal
c) y 134 de la Ley del IPSFA, y articulo 9 literal f) del Reglamento
Genéra1 de dicha Ley, Ia venta de1 terreno ublcado en Lote No 3.
PolÍgono "S", Residenciaf Greenside Santa E1ena, Nuevo Cuscat.Ián,
La Libertad, cuya dirección según Certiflcación Extractada es:
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Residencj-af Greenside, Santa Elena, poligono S. Lote 3, Nuevo
Cuscatlán. La Libertad, por e1 monto de USs126,900.00, 10 que
equivale a USS253.35671 la v2, el cual es de naturaleza rústiCa,
con un área de 349.?9 m,, equivatentes a 500.48 v2, inscrito a favor
del IPSrA bajo .1a matrícula 30249480-00000, del Registro de La
Propiedad Raiz e Hipotecas de 1a Cuarta Sección def Centro,
Departamento de La Libertad.

2. Facultar al Gerente General, para que comparezca en ef otorgamlentode 1a respectiva escritura de conpraventa, en ,lo"nüc.e yrepresentación del Instituto, así como para recibir eI precio déventa.

los demás aspectos legales y

B. - Modificación d61 PrograEa d€ fnversionés 2023.
EI cerente General informó af Honorable Consejo Directivo que estepunto Io presentaría Ia Ing. Karen Evangeliña Ortlz, Gerente deInversiones, quien inició su presentación explicando sobre la
necesj-dad de modificar ef programa de lnversionei ZOZI. Continuando
con Ia.exposición, presentó la base legal que sustenta e.L programa delnversiones: Ley del IPSEA Art. 12 literaf ñ) y Art. 93; politj-ca deInversiones IPsFA-CD-pO-04i programa de Inveriiones 2023, aprobado
mediante reso.Lución No. 204 del Acta de Consejo Directlvo CD-44/2A22,
de fecha 22 de novie(üre del año 2022. posleriormente se presentó ef
Programa de lnversiones 2023 original y ias justificaciones que die¡onorigen a 1a modificación del mismo, como se detalla a contiriuación:

N

pRocRAMA DE tNvERstoNEs oRtGtNAL, REsoLUctóN No. 204 DEt Acra cD-44-2022 DEL 22Novo22

lnversiones en programas y fondos Total

fotal lnversión en Foñdo Admin¡str¿tivo 5241,479.70

Total invers¡ón en Programa Fondo de Ret¡ro S5,340,291.2s

Total lnvers¡ón en P.ograma Seguro de Vida Solidar¡o S4,8s2,140.00

fotal lnvers¡ón Fondo Kilo-14

Total invers¡oñes en programas y fondos S10,584,760.3s

pRoGRAMA DE tNvERstoNEs AcruAt, REsotuctóN No. 214 DEt- acfA cD-39-2023 DEt- 2oocro23

lnvers¡ones en programas y fondos Adual

Íotal lnversión en Fondo Adm¡nistrativo s312,279.10

fotal inversión en Programa Fondo de Retiro s5,311,291.25

fotal lnvers¡ón en Protrama Seguro de Vida Sol¡der¡o s4,383,550.00

Iotal lnve.s¡ón Fondo Kilo-14 s89,2s6.07

S10,096,376.42

Pos teri-orment e,
de fnversiones,
continuación:

se presentó Ia propuesta de modificación de.L Programa
en e1 programa de Eondo de Retiro como se detalla a

3

Encomendar a1 Gerente General,
administrativos correspondientes.

s250,8s0.00

Total ¡nvers¡ones en programas y fondos
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lnvers¡ones en Programa Fondo de Retiro Propuesta

UN AKUAIPSFA $84,208.76 574,20a.76 -s10,000.00

8 Pozo de Monitoreo S2s,71s.4s s2S,715.45 So.oo

9 Suministro e instalación de banco de c¿pacitores 54,72s.00 s4,72s.00 s0.00

10 Construcción de c¿seta admiñistrativa en plantel aKUA IPSFA S8,768.31 s8,768.31 s0.00

11 sumiñistro e ¡ñstalación de motor y bomba tumergible S30,ooo.oo s20,000.00 -$1o,ooo.oo

72 Acceso alplantelaKllA Sls,ooo.oo s15,000.00 9o.oo

UN FUDEFA $131,400.25 569,400.25 -962,000.00

13 Compra de mobiliarios s4s,000.25 s4s,000.25 90.00

14
Remodelación de capilla med¡tac¡ón y pas¡llos de segundo

ñ¡velFUDEFA
s35,000.00 So.oo -$3s,ooo.oo

15 Renovación de Fachada 524,400.00 s24,400.00 So.oo

16
Rehabilitaciór de edif¡cio ádmin¡strativo de FLJDEFA v
ádecuación de edificio Anexo

S27,ooo.oo 9o.oo

s300,097.24 s268,097.24 -s32,000.00

1l
Construcción de obrasde contención detalud en planta de

tratamiento de aguas residuales Complejo Habit¿cional Kuaukali

Norte

s6,300.00 56,300.00 5o.oo

18
Continuación del contrato 40 2022: Demolición Y construcción

de muros en Com Habitacioñal Ku¿ukali Norte
574,s31.00 s74,531.00 50.00

19
Diseño y reparación de muro en Complejo Habitac¡onal Kuaukali

Norte en Pje. 9
s100,000.00 s100,000.00 So.oo

20
Supervisión de proyecto por diseño Y reparación del muro en

Coñplejo Habitacional Kuaukali Norte en Pje.9
520,7s0.00 s20,750.00 50.00

17

Construcción de muro de proteccióñ y c¿naleta perimetral en

¿ona de planta de trat¿miento del Complejo Habitacional

Kuaukali contrato 55-2022
s13,s16.24 s13,516.24 s0.00

22
Reparác¡ón de Iasc¡a cornisa y techo en casa club y caseta de

vigilancia.
s9,000.00 §o.oo

Reparación de los portones vehiculáres y peatonales. s3,000.00 So.oo -53,000.00

24
Reparación en deformac¡ones en !uperf¡cies adoquinadas 165

m2 en total.
920,000.00 -s20,000.00

25 Carpete técnica para el diseño y r€forz¿m¡ento Pje. 2 Kuaukali 510,000.00 §10,000.00 s0.00

21 carpeta técñica para eldiseño y refor2amiento Pje.5 $15,ooo.oo Sls,ooo.oo So.oo

28
Corte de Postes, reparación fotoceldas y €ambio de bombillos
pafa rlumindcróñ noctufna en ¿fri¿te ceñtf¡1,

52,7s0.00 52,7S0.00 s0.00

29
lnstalación de bancos capacitores en plantas de tratamiento de

aguas residuales del Complejo Habitacional (uaukali Norté
ss,250.00 Ss,25o.oo

31
suministro e instala.ión de med¡dores de c¡udalde plantas de
tratamiento (uaukáli s20,000.00 s20,000.00 So.oo

UN IPSFACRÉDITO S2,oo0,oo0.oo 52,000,000.00 §o.oo

32 Otorgamiento de préstamos s2,000,0o0.0o 52,000,00o.00 50.00

GERENCIA FINANCIERA s2,795,585.00 S2,795,s8s.00 §0.00

33 lñversiones en depósitos a plazo §2,79s,s8s.00 s2,795,585.00 50.00
Total Inversiones en Programa Fondo de Retiro s5,311,291.25 $5,207,291.25 -S104,ooo.oo

El monto total de Ia inversión en ef programa de Fondo de Retlro
disminuye en §104 mi1. s.j-endo las modificaciones 1as siguientes:
a) Dism.inución en e1 literaf 11 Suministro e instalación de motor y

bonlca sumergible por S10, 000.00.
b) ELiminación deL literal 14, Remodelación de capilla meditación y

pasiflos de segundo nivel- FUDEFA por un monto de §35.000.00.
c) Eliminación de numeral 16 Rehabilitaclón de edificio administrativo

de FUDEEA y adecuación de edif.icio Anexo por §21,000.00.
d) Eliminación del numeral 22, Reparación de fascia cornisa y techo en

casa cfub y caseta de vigilancj-a por $9,000.00.
e) Eliminación del nuneraf 23, Reparación de los portones vehicufares

y peatonales por §3,000.00.
f) Elininación del numeral 24, Reparación en deformaciones en

superficies adoquinadas 165 m2 en total por §20,000.00.
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En ef programa de
modificaciones, córno

Seguro de
se deta l- 1an

Vida se so]icitan las siguientes
a continuación:

Propuesta variaciónActuallnvers¡ones eñ Prc8raña Seguro de vida Sol¡dar¡o

s352,800.00 -531,750.00$383,5s0.00UN INMOIPSFA

So.oo538,1s0.00 s38,1s0.0033
Continuac¡ón de la remodelación de baños Ran.ho Costa del

Sol

50.0052s,0m.00 52s,000.0034
Consultoría de diseño de sistema de trat¿miento de eguas

residuales del Rancho Costa delsol

s0.00s1,7s0.00 s1,7s0.00construccióñ de área de lavado en Rancho costa delSol35

s0.00 -s36,7s0.00s36,7s0.0036
Cañbio de estructurá y cubierta eñ techo cafetería de Rancho

costa delsol

91,000.00 s1,000.00s0.00Sumin¡stro e instalac¡ón de mecromed¡dor en púnta de

extracc¡ón en Rancho Costa delSol.

So.oos76,000.00 s76,000.0037

Continuación de traslado y mantenim¡ento correctivo de Planta

de tratam¡ento de aguas re5iduales de Hotel Pac¡fic Paradise

cost¡ del sol

52,000.00$0.00Sumin¡atro e instalacióñ de macromedidores eñ puñtes de

extracción en Hotel Pac¡flc Parád¡se Costa delsol.

s2s,000.00 50.0052s,000.00Consultoría de diseño de sistema de tr¿tamiento de aguas

residuales del Hotel Pacif¡c Paradise El Ctrco

s900.00 5o.oos900.0039
el Hotelde P Par¡fic Paradise El Cuco.
Elaborac¡ón de carpeta técnica para aumento de capacidad en

So.oo570,637.31s70,637.3140
Remodetación delárea de cafetería Hotel Pacific Parad¡se El

Cuco

s19,362.69 50.00s19,362.6941
Consultoría de d¡a8nóstico de subestación eléctrica Y su

transferencia automática HPP Cuco

So.oos30,000.00 s30,000.00
área cont ue de lavandería HPP Cuco
Adecuación de búngalo 1218 de eñtrada para comerciáli¿arlo y

42

s2,000.00$2,000.00s0.00sum¡nistrc e ¡nstalaclón de macrcmed¡dores en Puntas de

ertraccióñ en HPP el Cuco,

So.oo§ 10,000.00s10,0o0.00aumiñistro e ¡nstalación de medidor de caudalde plantas de

tratamiento HPP Cost¿ del50l

s3s,000.0044 compra de vehículo

So.oo§1s,000.00s15,00O.00Consultoría de diseño de planta de tratamiento de aguas

res¡duales de Amatitán45

S1,ooo.oo§1,000.009o.ooSum¡nistro e instalación de macromedidor en punta de

extracción en Centro recreativo Amatitán

s4,000,000.00 $0.00uN tPsFAcRÉDlTo

So.oo54,000,000.00s4,000,000.0046 Otorgam¡ento de Préstamos
-s31,7s0.00s4,352,800.00s4,383,s50.00TotallnveBiones en Pro8rarña S€8uro de V¡da Sol¡dario

tr
a) Etiminación del numeral 36, Cambio de estructura y cubierta en techo

cafeterla de Rancho Costa del SoI por §36'?50'00'
b) Creación de1 proyecto. Suministro ¿ instalación de macronedidor en
-'p""i. de extrácción en Rancho costa de1 sol por 91.000'00'
c) 

-Creación del proyecto, Suministro e instalación de macromedidores-' ;;-;";4." áe áxtácciOn en Hotel Pacific Paradise costa del so1 por
s2,000.00.

d) Créación del proyecto, Suministro e insta.lación de macromedidores
-'án puntas de éxtiaccj-ón en HPP e1 Cuco por §2,000'00'
e) Crelción del proyecto, Suministro e instalación de macromedidor en
-' 

;;a; de extrácción en Centro recreativo Amatitán por §1'000'00'

5
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En e.I Fondo de1 Kilo 14, se solicitan 1as siguientes modificaciones:
N lnvers¡ones en Fondo Kilo-14 Propuesta Propuesta Variación

UN INMOIPSFA 5a9,2s6.O7 Sro4,7s6.oj So.oo

47
Consultoría de d¡seño de plañta de tr¿tamiento de ¿EUas res¡duales de
Kilo-14 s30,000.00 5o.oo

48
Cont¡nuación de reparación de techos y columñas de Elorietas Contrato
59-2022 s34,2S6.07 s0.00

49 52s,000.00 52s,000.00 s0.00
Equipam¡ento de mobiliario y equipo para Kilo 14. $o.oo S13,soo.oo §13,soo.oo
Suministro e ¡nstaláción de macroñed¡dor€s en puntas de Centro
Recreetivo Kilo-14. So.oo S2,ooo.oo S2,ooo.oo

Totel lnvers¡ones Fondo Kilo-14 S89,2s6.07 S104,755.07 51s,500.00

a) 9fgac1ón del proyecto de equipamiento de nobiliario y equipoKilo 14 por un valor de §13,500.00.
para

en

por

b) Creación del proyecto suministro e instalación de macromedidorespuntas de Centro Recreativo Kilo-14 por un valor de S2,OOO.O0.A continuación, se presentó eI resumen áeI total de inversión 2023programas y fondos propuestos:
lnversiones en programas y fondos Actual Propuesta Var¡ación

Tot¿l lnversión en Fondo Administrativo 5 312,219.10 9312,219.10
Total¡nvers¡óñ en Prograr¡a Fondo de Ret¡ro s5,311,291.25 95,201,291.25 5(ro4,ooo.oo)
Totallnversión en P ro de Vida Solidario s4,383,5s0.00 s4,3s2,800.00 5 (30,7s0.001
fotal lnvers¡ón Fondo Kilo-14 s 89,256.07 s 104,756.07 S 1s,soo.oo

Total lnveÉiones en ramas y fondos 510,034,s7 6.42 59,977 ,t26.42 -S119,2s0.00

Por 10 anterior, con base en 1os Artículos 12 y 93 de 1a Ley de1 IPSFAy Política de Inversiones, relativos a la diiección de1 instituto v1a inversión de fas reservas, se solicita aI conselo ói.;;lirá"autorlzar Ia propuesta de modificaciones al prograrna dé Inversiones
2023" .

A1 respecto e.I

RESOLUCION No.

Consej o Directlvo resolvió:
226:

Aprob
prese

ar 1a modificación del proqrama
ntada, con base en los Artícults 12

Encomendar a fa Gerencia Generaf 1osadministrativos correspondientes.

de Inversiones 2023 antes
y 93 de Ia Ley de] IPSFA.

demás aspectos tegales y

C.- So1icitud de auto¡ización de ajustes a tasas d.e j.nterés de préetaEoEhipotecarj'oE .

El Gerente General informó 1 H b  D ctivo que estepunto 1o presentaria Ja    , Cer'ente--áeInversiones, qulen inició s res ió nd .i;i;"; ;;tasas de interés de préstamos hipotecarios, tiene a ,'" ¡.""-Í"q..i á"10 dispuesto en las siguientes nórmarjvas:/ Artícuto 12, Iireral g) de la r,.V á.f fpSfa.
'/ Artículo ?, inciso tercero, y articulo 12_A de la Ley Contra laUsura.
r' Articu.l-o 15 de la Norma prudencia Bancaria, NpB4_46, de 1a SSF../ po.t it.j ca de oLorgamienro de présraÁá"-[ip]i..r.io".
Mencionó que .r-a Ley contra ra usura entró'en vigencia en febrero de2013, que en eI Art. 7 regu.Ia que ..Todos .Los cr¿d-itos, 

" 
p.;ti;-;; i;vigencia de esta Ley, ya sea por instituci"n." ;.q"'1.;;; ;- ;;reguladas, ... no podrán tener una iasa de interés efecti-va ;.y".-. 1;tasa máxlma v.igente por segmentos establecida por el BCR. Cúafquieitasa superior a la tasa máxima legal establecidá por eI eanco a;;l;;i

6

{

s30,000.00

514,2s6.07

Construcción de cerco perimetr¡l Kilo 14.
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de Reserva para cada segmento, será considerada interés usurero y
estará sujeto a fas sanciones fegales correspondientes ", y que el
Banco Central de Reserva publica semestralmente fas Tasas de lnterés
Máxj,rnas Legales, por segmentos y rangos. A continuación, presentó los
conceptos de tasa nominal y de tasa efectiva, estando ésta úftima
definida en 1a Normativa NPB-4-47 ya mencionada y que, para el IPSFA,
fa tasa efectiva es variable de acuerdo a las condiciones de cada
registro de préstamo, y que ésta oscila entre el 9.2t y 10.4?t.
Mencionó que la SSE, en cumpli-miento de Ia Ley Contra Ia Usura. real.iza
periódicamente verificacj-ones a 1a información que los entes
supervisados le remiten, siendo así que han identificado 4?5 registros
de préstamos hlpotecarios otorgados por e1 Instituto, cuyas tasas
efectivas son superiores a fas establec.idas en eI segmento dé créditos
para viyienda, según ]a publicación de tas tasas de interés máximas
legales para e1 periodo de1 1de julio a1 31 de diciembre de 2023 yque para solventar Ia situación rnencionada se remitió a dicha
Superintendenci a un plan de acc.ión, no obstante Ia SSF ha concedido
un plazo no mayor a 10 dias hábi1es para realizar 1os ajustespertinentes. Seguidamente presentó 1a pub.I.icación de las Tasas de
Interés Máxinas Lega1es, vigentes para e1 período de.L 1 de julio al
31 de diciémbre de 2A23, en 1a que se puede apreciar que para eJ-
seqnento de Créditos para Vivienda, específicamente para l-os destinos
de adquisición y construcción de vivienda para uso de1 adquiriente,
en e1 rango de montos entre §8,395.01 y §40.880.00. la Tasa Máxima
Efectiva Anual es del 9.268 y que su tendencia a disminuir viene desde
eI semestre de julio a diciernbre de 2022, corno puede aprec.iarse en 1a
siguiente gráfica:

Tendenclas de ¡as Tasas máxlmas publicadas
por e¡ BCR

25.@*

22.1E96

20.0094

15.OOX l2.9rX
10.63%

9.26X
!0.00t1

5.@Í

[Éro.
N.,.l20»

,u¡o -
dkj.rt ./2@2

tmro-
¡uñio/2o23

,u¡o -
dkLn5r./:@3

En e] IPSFA al cal-cular la tasa efectiva de préslamos hipotecarios
cuya tasa nominal es de1 108 anuaf. considerando las primas de.l, seguro
decreciente y de años, resulta en una tasa efectiva de] 11.83?, por
lo que se hace necesario ajustar .La tasa de interés nominaf y 1a prima
del seguro decreciente. para obtener una tasa efectiva de1 9.264 y no
exceder 1a tasa limite publicada por eI BCR. A continuación, se
detallan 332 registros de préstarnos hipotecarios con tasas de interés
nominales del 10t anuaL y la tasa de interés mod.ificada. con 1a cua.L
su tasa efectiva no estaria fuera del limite perlnisible.
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Seguidamente se mencionó que. del total de 475 casos reportados por
la SSF, 15 han sido cancelados entre los meses de julio a octubre de
2023, y que por estos casos eI IPSFA hará un reintágro de 5236.g3 en
concepto de intereses pagados en exceso. Asimismo, mencionó que 129registros de préstamos fueron reclasificados de segmento y qué estospréstamos mantienen Ia tasa de interés nominal del-10t anuai, y que,
a los 332 registros restantes de préstamos, se 1es modiflcaría lá tasa
de inte.rés nominal a tasas entre el Bts y el 8.12, y que además se haráIa correspondiente redistribución de interesás - a capital por
§13,162.55, en concepto de intereses pagados en exceso.
Por 1o anteriormente expuesto se sollcita aI Honorable ConseDirectivo autorizar a 1a Adminj- stración, con base en eI Art. 1literaf g) de 1a Ley del IPSFA, y en cumplimiento a la Ley Contra
Usura :
1. Modificar Ias tasas de interés de 332 registros de préstamos

hipotecarios, de acuerdo a detalle antes presentado, con efectosretroactj-vos a partir del 1 de julio de 2023.
2. Efectuar los ajustes correspondientes a 1os intereses cobrados enexceso con respecto a .Ia t.asa de interés nodificada.

lo
2,
Ia

Sobre el particular, e1 Consejo Directivo resolvió:
RESOLUCIóN NO, 227 

"1. Modificar fas tasas de interés de 332 registros de préstamos
hipotecarios, de acuerdo al detal,le antes prásentado, con efectosretroactivos a partir de1 1 de julio de 2023.

2. Efectuar los ajustes correspond.ientes a los intereses cobrados en
exceso con respecto a la tasa de interés modificada.

Encomendar a la Gerencia General los
administrativos cor.respondientes.

demás aspectos legales y

RecoDposición de Reservas de Progra.mas Previsiona].es.
erente Genera.L indicó que este punto l-o presentaria eI  
n. Gerente Financiero, quien inició exponiendo que  marco
latorlo está en los Art. 12 literal a). Art. 92 de Ia Ley deI

IPSFA, Art. 110 de su Reglamento General y romano IIl literal D. de
fa Política de Reservas que facufta al Consejo Directivo para autorizar
Ia recomposición de 1os activos que forman parte de las reservas de
J-os programas previsiona.Ies, con el objeto de garantizar e.I desarrollo
y cumplimiento de los mismos, manteniendo el valor de dichas reservas
en sus respectivos programas. Indicó que ]a justificación de ta
recomposici,ón de reservas de 1os programas previslonal-es de1
Instituto, es con Ia finalidad de disminuir la tendencia de deterioro
de Ias reservas deI Programa de Pensiones producto de que Ia
recuperación de capital y los intereses de préstamos que no se
reinvierten, así como por la cancefación anticipada de los mismos por
parte de fos afifiados, por migrar a otras inst.ituciones financieras
que ofrecen mejores plazos y tasas de interés. siendo utilizados estos
fondos para eI pago de pensiones causando un inpacto directo en fas
reservas del Programa de Pensiones. En este sentido, es necesario
real-izar una recomposición de reservas donde el Programa de Pensiones
con e1 fin de desacelerar ef deterj.oro de sus reservas adquiera activos
de menor liquldez (Inmuebles) y ceda préstamos hipotecarlos a 1os
Proqramas de S ro de Vlda Solidario y Eondo de Retiro. A
cont.inuación. el   presentó la propuesta de recomposición de
las reservas que rm mejorar eI desempeño de los programas por
la m.isma cuant ia:

\

Y
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51.o11 ,s46.7 rlnmueble: Cheepegual, Matarrita y La Bodega, La Unión
52,219,364.21tnnrr¡ebte::: Av. Norte y Alameda Franklin Delano

Roosevelt, S.S. - COSAM
s90.s0

133
Préstamos
Hipotecarios

53,297,00L4a

Efectivo

§984,572.60Bodega Genera Arce, contiguo a COoPEFA
41 Prést¿mos
H¡potecarios

5984,884.75

s312.1sEfectivo

Foñdo de Retiro

Saldo al 31OCT023

s4,28r,886.23TOTAT s4,28r,886.23 TOTAT.

Saldo al 31OCT023
seguro de vida Solida.io

Activo

 n expficó que solo se actualiza 1a composición de los
s, 10 que los montos totales de l-as reservas de 1os Progranas

Previsj-onales de Eondo de Retiro, Seguro de vida SoIj-dario y de
Pensiones permanecerán iguafes. Finalnente, con base en Io establecido
en fos ArC. 12 literal a), Art' 92 de fa Ley del IPSFA, Art. 110 de
su Reglamento y romano III literal D. de Ia Politica de Reservas y con
e1 visto bueno del Conité de Inversiones, eI Gerente Einanciero
solicitó a1 Consejo Directlvo: Autorizar 1a recomposición de 1as
reservas de fos programas previsionales, de Ia siguiente forma:
.Trasfado de 2 activos inmobiliarios: cheepegual. MatarriLa y La

Bodega. en La Unión por S1,Ol'1 ,546.17, inmueble ubicado en 33 Av.
Norté y Alameda FrankLi-n Delano Roosevelt, en San salvador por
52,2'lg,-364.2-t y efectivo por §90.50 que totalizan 53,291 ,001.48 de1
Prograna de Séguro de Vida hacia las reservas del Programa de
Pensiones.

.Traslado de 1 activo inmobifi-ario: Bodega General Arce, cont.iguo a
cooPEFA, en San Sa.Lvador por §984,512.6A y efectivo por S312.15 que
tota.Iizan §984.884.75, del Programa de Eondo de Retiro hacia las
reservas del Prograna de Pensiones.

rTraslado de 133 registros de préstamos por S3,291 ,007.48 def Programa
de Pensiones hacia las reservas del Programa de Seguro de Vida.

.Trasfado de 41 regi-stros de préstamos por §984,884.75 del- Programa
de Pensiones hacia las reservas de1 Proqrama de Fondo de Retiro.

. Realizar Ias modificaciones presupuestarias y financieras que
correspondan por La recomposición de fas reservas previsionales con
efecto al 01NoV023.

Aprobar 1a recomposición de 1as reservas de fos programas
previsionales. de 1a siguiente forma:
.Traslado de 2 activos irulobiliarios: Cheepegual, Matarrita y La

Bodega, en La Unión por S1,0L1 ,546.'11,; inmuebLe ubicado en 33 Av.
Norte y Al-ameda Franklin Defano Rooseveft, en San Salvador por
§2,219,364.21 y efectivo por §90.50 que totalizan $3,29?,001.48 del
Programa de Seguro de Vida hacia las reservas de1 Programa de
Pensiones.

rTraslado de 1 activo inmobiliario: Bodega General Arce, contiguo a
CooPEFA, en San Safvador por §984,512.60 y efectivo por §312.15 que
totalizan S984,884.15. del Programa de Eondo de Retiro hacia 1as
reservas de.L Prograna de Pensiones.

r lraslado de 133 reqistros de préstamos por §3.297.001.48 del Programa
de Pensiones hacia las reservas de1 Programa de Seguro de Vida.

.Traslado de 41 registros de préstamos por §984.884.75 del Programa
de Pensiones hacia las reservas de1 Programa de Fondo de Retlro.

. Realizar las modificaciones presupuestarias y financieras que
correspondan por la recomposición de Las reservas previsionales con
efecto al 01Nov023.

{# 72

AI respecto, el Consejo Directivo resolvió:

RESOLUCIóN NO. 228:
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Infor¡e de Couplaa d€ Baja Cuantía del mes de octubre de 2023.
rente General indicó que este punto seria presentado por el Lic.
 n, Gerente Financiero, qui,én inició presentandt e1 narco

La o para realizar las Compras de Baja Cuantia por Fondo
Circufante aI mes de octubre de 2023 estabfecido en el Art, 12 literal
a) y Art- 105 Eondos C.irculantes de la 1ey de IPSFA, asimismo, Art,
44 de Ia Ley de Compras Públicas y Numeral 2 de la Resolución N. 96del Acta CD-L6/2023 de fecha 28A8R023. Explicó, que para ef mes deoctubre de 2023 se realizaron 68 compras bajo estq méiodo, por parte
de 11 unidades organizativas, permitiendo agilizar Ia compra 

-de bieneso servicios que se requ.ieren para funcionamiento deI Instituto decarácter inmediato. A continuación, presentó el detalle de las compras
real.i zadas en octubre 2023:

demás aspectos legales y

E.-

\

Y

1 21].A12023
6117

Denteco El
Salvador, S.A. d€

Mantenimi€nto de equipo odontoló8ico, cámbio de
s70.00

2/7012023 z4\427
ca¡leia, S.A- de

c.v.
vasos d€rechabler paraiínicaCompra de 300

odoñtológica. 529.40

2lrol2o23 F¿clura 59
PaSo d¿ revisión de d¡eño estrudurat de recho de
cafereria d€l centro recreativo Eancho Costa detSot. INMOIP5FA.

0001
Compra d€ mat€rialer p.ra ad€cuar cuano d€
lavarderia én cntro recreativo Rancho Cota detSot. INMOIPSIA, 5141.95

5 3/to/2023
0002

Tutila de
Compra de llav€ para choro, para cua.to de lavand¿ria
de centro recreauvo nancho Cota delSol. INMOIPSFA. 51s.80

6 3ltol2o73
0003

Tutilá de
Compra de 2 bolsar de ceñen¡o, para trabajor en área
d€ lavanderí¿ de cenko re.reativo Ráncho Costa d€¡
Sol.

s22.00

1 3l1O/2A73 DTE-o1.
000018s

de El5álvador,
5.4. de C.V.

Compra de 2 refriteradoras, ane acondiciorraOo y I
.ocinas eléctricas, pa¡a personal de seguridad de los

segurid.d. 5993.00

8
oTE-01-

000078515 c.v.

Compra de 20 pares de bateriar de 1.5 voltaor, para
lámparas del peÉonal de seguridad de reñtros

Seeuridad. 5125.00

9 4lL0/2023 oTE{1-
000081401 c.v.

compra de 38 medidores de aSua de 1/2 pulrada, para lJn¡dad de Negocio
s1,064.00

4l70l2O23 oTE{1-
000081182

Compra d€ 10 unidades de cintá teflóñ, y 76
ad¿ptadores hembra de PVC, para AKUAIPSfA. 518.70

11
DTE-o1.

00m81171 Cornpra de3 peaamentos PVC, oara AKUAIPSFA
Unidad de Negocio

L2 6l70l2A23 DfE-01-
00@87432

compras de pala b ancá paratabla roca, techo 5hin8 e,
para repa¡aciones en caseta de vieilañcra en (uaukal. INMOIPSFA, s122.80

13 6/70/2023 oTE-o1,
o0úa7427

Compra de anlicorrosivo, §olvente y re¡lador,
mat€riales para reparaciones en caseta d€ vigilañcia en

Unidad de Negocio
INMOIPSfA. s153.40

14 6/rol2o23 ofE{1,
000087419 C,V,

Compra de liia de agua, materiale5 para reparacio¡es
en caseta devi8ilancia en Kuaukali.

Unidad de Negocio
INMOIPSFA, s8.90

15 9lt0/2023 Net Support, S.a-
d€ C.v.

Pato de r€novac¡ón d. certificado d¡8il.l pót, sitioi
web dÉllPStA. s315.05

16 9/ro/2023 ofE 01-
000094746 c.v.

comp¡a de disco de corte de ñetal y tornrllor, para
reoaraciones d€ caseta dev¡silanciá éñ KLraukali. INMOIPSFA. 57-2s

77 9lro/2023 Factur¿ 165

Depósitotpara muerr¿s de reactúo amarillo iñdicador
de cloro y r€activo rojo indic.dor d€ PH, compras de
materia¡esdelterc€.trirn€5tre para mántenimi€ñtode

Unldad dÉ Negocio
INMOIP5TA. s8.46

l8 9l10/2023 oTE{1-
000016452

Grasa para trimmer, nylon y lima redonda, mateaales
del lercer trimestre pa.a mantenimiento de Kuaukali INMOIPSFA. 5s5.60

19 9/lO/2023 ofE-o1-
00@94757

Coñpra de 4 mascarillar indusfiales, materiales para
mañren¡m¡ento d€ Kuaukali. INMOIPSFA. s17.00

20 9/LO/2023 ofE 01
00009475s c.v.

6 un¡dades de lima triangular, material€e para
mant€nim¡ento de Kuaukali.

Unidad de Negocio
¡NMOIPSFA- s30.60

2t 9/rol2o23 oTE,O1-
000094735 c.v.

44lb! de Calhidratada, materiale5 para mant€nimiento
INMOIP5FA- 59.80

ts)

Encomendar a l-a Gerencia General los
administrativos correspondientes.

N'

2

3 5271.09

3l1O/2023

INMOIP5FA,

31r012023

10

4l\0/2023 512.00
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22 t01t017023 441272
ElSurco,5.A. de

compra de 15 lbs, d€ insecticidas folikill y 45 kilos de
fenillza¡te, material€§ del terc€r trimestr€ para
mantenimieñro de Kuaukali,

S121.03

rohol2023 4¿1267
ElSurco,5.A. de

c.v.
compra de sulfato de amoñlo, m¡reriales de tercer
trimeslre para manterimie,rto de l(uauka L

Unidad de Netoclo
INIVOIPSFA, ss1 68

24 7tl70l2a23 factura 30
N¡dia lmelala

Servicio de 10 avalúor para activos recuperadot s870.00

25 r7l70/2023
1861

Cien Mil Llave§,
S.A. de C.V.

H€chura d€ llave a cilindro, para oflcina de Genero s12.00

26 t7l\012023 suministro de vidriolijo, par¿ oficina de Genero. 5110.00

27 12ho/7021 4178 c.v.
s26.40

28 B/7A/2A23 OTE 01
0000106351 c-v.

Toma doble polai¿ado, caja rectantular, ancla para
oar€d v tubo led. oara ofcina de Ger€ro-

s72.80

13laol2023
c.v.

Reparación d€ vehículo marca Toyota, ás¡gnado a

30 13h0/2023
2265

Compra ¿e regent y deltametrina, materiales de
limpie¿a d€l te.cer trimerre para ñantenimienlo de
baños, pisos y recolección d€ desecho§ tólidos, for€ $201.80

31 1311012023
DTE 01.

000011577

-tomp.a;; 
ruantet lrrnnñaor par¿ baño', bolsa para

jardÍñ, bolsa para basura rnateriales de limpieza del
terc€r tím€rtre para mantenimiento de baños, pisos Y
recolecclón de desechos solidos, Tore IPSFA.

s617.91

32 7317012021
DIE-01-

0000106373

Compra de válvula para inodoro, franelas y ratic¡da,
m.teri.les de limp¡€za del tercer trirnestre Para
ñrantenimiento de baño§, pisos y recoleccióñ de
desechos sólidos, rore IPSFA.

§88.9s

33 13h0/2013 DfE,01
000010665 5.A. de C.v.

-ompra 

de Alguicida para p¡scinas, material€e d€
limpie¿a del t€rcer trimelre para mantenimiento de
baños, pisos y recolecció. de dese.hos sólidos, fore s1s.s0

l4 Blñ12A23
1984 5.A. de C.v.

lmpre5ión en vinil disltal, pára basureros de cafeteria t7.36

35 1111012023 4155
Compra ¡e ¡ ¡asureros de 50 litros, para cafeteria
IPSFA

s399.60

36 t5l70/2023 DTE 01.
0000113268 c.v.

Compra de €xkactor d€ aúe, lubo led y foco led
m¿rer ¿les para m¿nr€ñrmrenlo preventivo de ¿rres
acondicionados y 5¡5lema eléctrico, Torre IPSFA.

s336.22

ú/ñlza23 81934

Distrabuidora
66ñada, 5.A. de

Cornpra Oe c¡nta de aluminio, refriter¿ñt€, fhro de
f¡bra para AC, materiales para mantenimiento
preven¡vo de atres ¿cond(ionados y sist€m¿ €léclr(o. s371.91

38 16lro/2023
3020176

Simán, S.A. d€
C,V,

Comprá de roportes para tv, para rucursal IPSFA san
519.80

39 76/7012023
DfE 01

0000115496
Gmpra de.inta aislante por inralación de tv pala
eucurallPSlA San Micuelv Santa Ana-

S6.9s

40 76/7A12A23
DTE,O1

0000r15495

cable, toma doble polarúado y caja rectangular para
cañaleta, por inrtalación de tv para sucursallPSFA San s29.40

41 16ltol207) DfE-01
000015751

l0vent ladores deiechoindunri¿1, para segundo nivel
5890 00

47 ].61r012023
DfE-01
000052

Asociación GS1
ElSalvador.

Pago de renovación de seRicio códl8o de loca tración
GLN de carn€t cole.luria 5t12.a9

43 771\O/2023
oTE,01-

000015226

compra de cinta teflón, nylon, el€ctrodo para hierro y
cinta aislañte materialer para ñañt€nimiento
prevenlNo de árer acondrc'onádor y yrteñd eléclr(o §79.8s

71/10/2A2)
2683

Compra d€ 2 fajas clásicar, para mantenimiento
prevenrNo de a,res ¿condrcron¿dor y rstÉm¿ e'écrr o 531.00

11/\012O2 DIE,O1,
000011843 S.A. de C.V.

Canalét. adhesiva, para inrtálació¡ d€ tv pala sucursal
IPSFA San MiauelvSanta Ana. Ss.9o

t7 /to/2o23 6329 c.v.
Compra de 6lla¡tas pará pickups, vehiculo5 ror€

s852-00

r7 /to/2023 Factura 385 Compra de ataúd erpecial y servicio de sellamiento. 5270.00

48 8/to/2023 oEf-o1.-
00001542s

Compra de Suantet de cuero, guañt€s de nitr¡lo,
aspnadora para p,sc,ñ.r y man€r¿l teletcop,co.
materi¿les para mantenimieñto de piscinas de centros INMOIPSFA, 5218.s9

49 TAlro/2013 DTE{1
00004331

Comp.a d€ I parer de bátería alcáli¡a, material€s a
utilizarse p.ra ñantenimiento de las iñstalaciones s14.8s\

{ lt
74

23

INMOIPSFA.

Compra d€ v¡nilgara protectión, ollcina de Genero.

29 s1,086.56

37

45

46
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E1 Lic. Cerón informó que ef nuevo saldo disponibl-e para compras por
e1 méLodo de baja cuantla asclende a S7'l ,392.68.
A1 respecto, e1 Consejo Directivo se d1o por enterado de Ia ejecución
de compras a través del ñétodo de baja cuantía por medio de fondo
circulante correspondiente al mes de octubre de 2023,

F.- Reva].orización de p€nsiones Hacienda.
E1 Gerente General lnformó aI Consejo Directivo que este punto 10
presentaria el Licenciado José Rodolfo Castillo. jefe de 1a Unidad de
Estud.ios Actuariales, quien inició 1a presentación exponiendo que la
propuesta de revaforización se realizaba con base a 1o estab.Lecido en
]os articulos 4 y 5 de l-a "Ley de lncorporación aI Inst.ituto de
Previsión Socia.I de 1a Fuerza A.rmada de 1as pensiones y montepios

18h012023 oTE-01
000014165

Compr¿ de baterías, tubo aUasto para inoUoo, tubo
para lava mano, sika nex, anteojos de seturidad,
asieñto para inodoro, mater,ale§ a utili¿alse para
manteñimieñto de lat inralaciones lisicas Tore tP

5215.90

51 18170/2023 DTE{1,
000019896 c.v.

Compra de pintu/¿ p¿r¿ señahzacion de pa¡queo,
solverte m¡neral, bro(h¿, rodr'lo, ant¡cororvo. dn(la
de pared, torn¡llos, materiales a utiti¿arse para
mantenimiento d€ las instalaciones fls¡cas tore tPSFA.

s312.52

52 20/aOl2O23 DTE.O1-
0000125538 C,V,

Compra de ca¡a plástica para pubador, reparación d€
pluma de parqueoTore IPSFA. Servicios G€n€ral€s s6.s5

20/70/2023 FactLrra 358 €lectro, S.A. de
c.v.

s118.65

54 20l7O/2021
00382 Soiano, S.A. de

compfade 25 Hamaca5, par. centfo recreativo Kilo 14,
mant€nim¡ento terc€r trimeitre.

Unidad de Netocio
INMOIPSFA. sss0.00

55 20l70/2023 DTE.O1.
000016465 S.A. de C.V.

Compra de fanelas y rol¡o de laro de hen€quén, para
centro recrealrvo Kio 14.

Unidad d€ Nepcio
INMOIPSFA,

56 20/1012023 Compra d€ 50lazos, para c€ntro .ecreativo tilo 14 Unidad de Negodo
INMOIPSTA. s113.00

51 2011012023
0776

Aquá Cl.an, S.A.
de C.V.

Compra de 10 d€póritos para pruebas de reactivo
am¿nllo y 2 unrd¿der d€ ¡e¿clNo.oJo, par¿ pischaj de
cenlro recreativo Kilo 14.

s33.84

58 2011012021
0087

caia redrradora, cejtro20 rollos de pape¡jara Unidad de Negocio
INMOIPSFA. 5?3.80

59 20l7A/2A23
1188

Standard,5.A. de Elaboración de3 m¡l¡ares defacturas para FUOEfA. Unidad de Netocio
FUOEFA, 5s31.99

60 21/7O/2O23 oTE-o1-
00001328s1 c.v.

compra de 2 cinturones faja,3 casco§ y 10 pares de
gu.nt€r. equ¡po de proteccón p€rsoñ¿t que v,rra Gerión

544.10

231L017023 DTE.O1
00005495

G€5tión
s427.50

62 2411O12023
05273

E5peciales.
Anál¡sis fisico de pirc,na de centro recr€.rivo ElCuco.

INMOIPSFA, s65.00

6l 241t0/2021
05272

Especialer,
Aná lisis fisico d e pi5onas d e centro recrearivo Kuautati

INMOIPSFA, s65.00

64 24170/2023
05214

Anál¡sis fisico de p¡sc¡nas de centro recr€arivo Unidad de N€socio
INMOIPSFA. 56s.00

65 24/1012073
05215

Especiale§.

Análisis mic.obio¡óg¡co de piscinas de centro recreativo
(uaukBli. INMOIPSFA §121.00

2411012013
05271

E5peciales.
5121.00

67 74/10120?3
€specialer.

Anál¡sas m icrobiológico de pi5ciias de centro recreativo Unidad de N€tocio
INMOIPSfA, s121.00

30170/2a13 Fa.tura 212 Acatale§ Gil, s.a Mantenimienlo pr¿ventivo de banco d€ capacitores
con filtro de riltema eléctrico de Torre IPSFA.

ÍOTALCOMPRASMES DE OCTUBRE OE 2023 s14,520.68

15
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53 adaptador de co¡ta€to ftontal, caja y rodi o metálico,
para repara.ión de pluma de parqu€Tore tPSFA.

536.48

00384

INMOIPSFA,

61 Consolidadar,
S.A. de C.v.

Compra de escálera de 5 pies, pará bodeta Cora Rica.

66 Análisir microb¡ológico de p¡5cina5 de centro recreativo
ElCuco. INMOIPSFA,

0s274

68 s1,07r.s0

E
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rnilitares a cargo def Estado" Decreto Legislativo No. 473 del 6 de
abrif de 1990. Con base a1 marco fegal antes mencionado, Lomando en
cuenta eI saldo del Fondo de Revalorización aI mes de septiembre de1
2023 1O552,a24,124.75) y eI número de pensionados beneficiados (180),
se determinó que dichos recursos soportarian una revaforización de
US§80,00 mensuales para todos Ios pensionados Hacienda, tomando en
cuenta que el- 4.00E de cotización al Fondo de revalorización y e1
1.50t de colización al seguro de vida solidario, amlcos de
responsabilidad det Estado, serian con cargo al Fondo de
Revalorización, 1os resultados de esta plopuesta se presentan en e.I
cuadro siguiente:

con base a .Io expuesto, 1a administración recom.ienda al Honorable
Consejo Directivo. revalorizar las pensiones Hacienda en la cantidad
de ochenta dó1ares mensuafes (US§80.00) para todos los pensionados que
forman parte de este programa, a partir de enero deL 2024, conforme
1o señaIa e.I articu.Lo 5 de "Ley de Incorporación aI Instituto de
Previsión Social de fa Euerza Armada de las pensj-ones y montepíos
mil-itares a cargo de1 Estado".
Sobre e] particular, eI Consejo Directivo resolvió:
RESOTUCIóN NO. 229:

-Aprobar1areva1orrzaciónde1aspensionesmifitaresHaciendaen1a

cantidad de ochenta dólares (USS80.00) para todos fos pensionados de
este programa, a partir de enero de 2024, de conformidad a lo dispuesto
en el articulo 5 de 1a "Ley de Incorporación aI Inslituto de Previsión
Social de la Fuerza Armada de ],as pensiones y montepíos milÍtares a
cargo del Estado".

Encomendar a la Gerencia General los
adminlstrativos correspondientes.

demás aspectos legales y

{ It
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G.- Prestaciones y Beneficios,
1 . - Benefici,os.

a,- So].icitudes de casoa eapecia].€s de prástaEoE persona]-es.
E1 Gerente General, informó ectivo, que estepunto fo presentaria e1  o, Jefe de
fa Unidad de Negocios Ip mencionó que 1as
solicitudes de préstamos personales por casos espe¿iaIes,
tienen su base legaI en lo dispuesto en la siguiente nórrnativa:/ Artlcutos 1-2, 1Z y ?4 de 1j Ley del IPSFA./ Res. No. 21, cD-A6/2021, de feóha 10 de febrero de 2A27.
Adenás¿ el .refe de IpSFACTédito indicó que se han recibido seissolicitudes de préstamos personales. que se catafogan comocasos especj-afes, por 1a cantidad de US$25, B30. OO, que por
tener una categoria de riesgo inferior a la '.B,,, .ro pueáen éertramitadas de forma normal, siendo el destino de Ías mismas
"Pago de deudas,,, .,castos de estudios,,, ,,Gastos médicos,, y
"Reparación de vivienda,,. E1 detalle es e1 siguiente:

"Por un Futuro Seguro"
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. Te[226U3366
www.ip§fa.com

SOTICITUDES DE CASOS ESPECIATES DE PRÉSTAM OS PERSONAI.ES

Observaaión
solicitado

Destino del
préstamo

1
 

 
Cetegoría de

r¡esgo "E" 5s,000.00 5s,000.00
Pago de

deüdas

2
  Cátegoria de

ries8o "E" 58,000.00 s8,000.00

3
    Cátegoría de

riesgo "E" s1,100.00 S1,1oo.oo
Gastos de
estudios

4
    Categoria de

rie5go "E" s2,470.00 s2,470.00
Gastos

médicos

5
 

 .
Categoda de

riesgo "E" s3,890.00 s3,890.00
Repaaación

de vivienda

6
 

 
C¿tegoría de

riesgo "E" s5,370.00 ss,370.00
PaSo de

deudas
TOTAI,ES $2s,830.00 s2s,830.00

En virtud de lo antes indicado eI Jefe de IpSFACTédito, concluyó
que :

- Las solicitudes reallzadas cump.Ien con tos parámetros
legafes para su aprobación, 10 cual fue verificado por e1
Comité de Préstamos Personales,

- La inversión está garantizada con la pensión, con el salario,
con el- seguro de deuda o con Ia reserva de incobrabilidad.
en caso de mora.

Asimismo, se recomendó a.l" Honorable Consejo Directivo lo
siquiente: Autorizar las solicitudes de casos especiales de
préstamos personal-es, en virtud de que los motivos declarados
por los sofic.itantes "Pago de deudas", "Gastos de estudios",
"Gastos rnédicos" y "Reparación de vivienda", requieren de
atención urgente de su parte y, por otro lado, está respaldada
la recuperac.ión de fa inversión con Ia pensión, con eI seguro
de deuda o La reserva de incobrabilidad, en caso de mora-

Sobre el particular, y con base en eI Art. L2, literal g), de
1a Ley deI IPSEA, eI Consejo Directivo resolvió:
RESOLUCIóN NO. 230:
Autori zar as so citudes
personales, en virtud de

casos especiales de préstamos
los motivos declarados por los

17
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b.-

solicitantes "Pago de deudas", "Gastos de estudios", "Gastos
nédicos" y "Reparación de vivienda", requieren de atención
urgente de su parte, y por otro Lado, está respa.ldada 1a
recuperación de Ia inversión con fa pensión, con eI sequro de
deuda o la reserva de incobrabllidad, detallado así:

Nombre
aprobádo

De5tino del préstarno

1    ss,000.00 PaSo de deudas

 . 58,ooo.oo Pago de deudas

3     s1,100.00 G¿stos de estudios

    . s2,470.00 Gastos médicos

5     . s3,890.00 Reparación de vivienda

6   ss,370.00 Pago de deudas

fot¿l s25,830.0O

Encomendar a la Gerencia General fos demás aspectos legales y
administrativos correspondientes.
soli,citud de Préstaro lliPotecario.
El cerente General in ec que este punto
10 presentaria e1  o, Jefe de fa
Unidad de Negocio n mencionó que las
solicitudes de préstamos hipotecar.ios, tienen su base lega] en
10 dispuesto en 1os Artícufas 12t 60t 61, 65, '74 y 93 de 1a Ley
de IPSFA, asi como en las pol-iticas de préstamos hipotecarios,
autorizadas en Resolución No. 63, contenida en el Acta CD-
15/2021, de fecha 20 de abrj"l 2021.
Como antecedente expresó que se han recibido dos sol.icitudes
de préstamos hipotecarios, por §130,623.01, de acuerdo al
siguiente detal le i

SOUC|TUDES DE PRÉIAMOS HIPOTECARIOS

N' 6rado y ñombre Poblac¡ón solicitado
DE.tiño

1
 

 z s38,s63.17 538,s63.17
c¿ncelación de

hipoteca

2
 

 
Reafiliado §92,059.84 592,0s9.84

Adquisic¡ón de
viv¡enda

Totales 5130,623.01 s130,623.01

Mencionó que los préstamos estarán garantizados de fa siguiente
manera:
1. Propiedad ubicada en Urbanización Zaragoza I. Po1ígono 1,

lote # 11, zaraqoza, La Libertad, la cual está valuada en
§13?,288.16.

2. Propiedad ubicada en Cofon.ia San Ramón, Lote 11. Poligono B.
cantón zacamil, Mejicanos, San Sal-vador, la cual está valuada
en S92,059.84.

En virtud de 1o antes indicado se concluyó que:
-Los solj-citantes han cumplido con 1a presentación de 1a

docrmentación y con los requisj-tos para los préstamos
hipotecarios, fo cual fue verificado por el Comité de
Prástamos Hipotecarios.

-Se supl-en las necesidades de los solicitantes de tras.l-adar l-a
deuda hipotecaria, en e1 primer caso y de adquirir una
vivienda, en e1 segundo caso, l-o cual tendrá un impacto
positivo en la calidad de vida familiar de cada uno.

Por 1o antes expuesto, se recomienda a.L Honorable Consejo
D.irectivo:
1.  prés otecario al  .

  , eo .Ias cond.iciones

{.
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"Por un Futuro Seguro"
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. Tel.22*3366
www.ipafa.com

siguientes: Monto: S38,563.17; ptazot 120 meses; Tasa de
Interési 8t anuaf. Destino: Cancelación de hipoteca, por un
inmueble ubicado en Urbanización Zaraqoza I, poligono 1, lote
+11, zaraqoza¡ La Libertad, ef cual está valuado en
s137,288.16.
Autorizar réstamo hipotecario   

, en l-as condiciones sig tes:
§92.059.84, 300 mesesi Tasa de Int!rés: Btanuaf. Destino: Adquisición de vivienda. por un inmueble

ubicado en Colonia San Ramón/ Lote 11. polígono B, Cantón
Zacam.il, Mejicanos, San Salvador, eI cuaj- está valuado en
§92,059.84.

2

A1 respecto/ eI

n¡so¡,uc¡óN ¡¡o .

Consej o Directivo resolvj-ó i

23L z

1. d de pré tecario at l.
  , en las condiciones
§38,563.1 . l2O rneses,. Tasa de

Interés: 88 anua1. Destino: Cancelación de hipoteca, por un
inmuebfe ubicado en Urbanización Zaraqoza I, eoligono 1, lote
+11. Zaraqozat La Lj-bertad, ef cuaf está vafuado en
s137,288.16.

2.Autorizar préstamo hipotecari   
 guientes:

§92.059.84,  300 mese terés: gE
anual . Destino: Adquisición de vivienda, por un inmueble
ubicado en Colonia San Ramón. Lote 11, potígono B, Cantón
zacamil, Mejicanos, San Salvador, e1 cual está valuado en
ao, 

^Eo 
o,

Encomendar a Ia Gerencia General los
administrativos correspondientes.

demás aspectos legales y

Sol,icitud dé autorización para €fectuar canc€1ación parcia]. de
hipoteca.
El señor Gerente Generaf informó a.I Consejo Directivo, que este
punto 10 presentaria el Licenciado Guilleflno Majano, Jefe de
la Unidad de Negocj-os IPSFACTédito, quien mencionó que Ia
presente solicitud tiene a su base legal 10 dispuesto en la
sigu.iente nornativa:y' Artículo 12 de Ia Ley de IPSEA,
Inició eI Jefe de IPSFAC  que se ha recj-bido
una nota del señor   s, en fa que
solicita se 1e autorice 1a cancelación r de 1a hipoteca
por un inmuebl-e de su propiedad ubicado en Lote 1, Pofigono 1-
G, Urbanización Jardines de la Sabana Il Etapa, Santa Tec.la/
La Libertad. eI cual otorgó como qarantía adicional por un
préstano hipotecario. La solicitud se hace en vista que la
garantia principal del préstamo es suficiente para garantizar
eI del préstamo hj-potecario. Mencionó que al señor 

  se fe concedió un préstamo hipotec o
noviembre de 2008, por §80,000.00. y que a la

fecha dicho préstamo tiene un sa.Ido de §56,9'1A.49. Por otro
Iado, mencionó que eI préstamo hipotecario se encuentra
garantizado por dos inmuebles, siendo e1 detalle e] siguiente:

\
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lnmueble
Lote 2l Agrupacióñ 19 Residencial Pinares de Suiza. Santa Tecla, La Libertad 5 72,O51.14

Lote 1, Polígono 1-G, urbanización l¿rdines de la Sabana ll Etapa, Santa Tecla, La Libert¿d. s 49,780.40

Concluyó el jefe de IPSEACTédito, que ef inroueble ubicado en
Lote 21, Agrupación 19. Residencial Pinares de Suiza, Santa
Tecla, La Libertad, representa suficiente  para

r e.L préstamo hipotecario a nombre   
s. Dicho irunueble se enc vado a
o cual ha sido verj-ficado por e1 Comité

de Préstamos Hipotecarios, y por otro fado mencionó, que de
acuerdo a1 Art. 12, litera.l- h) de la Ley del lnstituto, para
1a inscripción en el Registro de 1a Propiedad Raíz e Hipotecas
correspondiente, del documento de cancelación parcial de la
hipoteca. del inmueble ubicado en Lote l, Pol-igono 1-G,
Urbanización Jardines de Ia Sabana II Etapa, Santa Tecla. La
Libertad, es necesaria fa autorización de1 Consejo Directivo
del Instj,tuto, por estar hipotecado el inmueble a favor de1
m.ismo.

Por Io anteriormente expuesto, se recomienda a1 Honorabfe
Consejo Directivo: Auto zar, con en eI Art. 12, literal
h) de Ia Ley de1 IPSFA.    ,
para que pueda inscribir e documento Cancelación Parcial
de Hipoteca, del inmueble, inscrito a su nombre y eI cual está
ubicado en Lote 1, PoLígono 1-G, Urbanlzación Jardines de fa
Sabana II Etapa, Santa TecIa, La Lj-bertad, de una extensión
superficia.l- de 101.93 mts2, inscrito baio La matricufa número
30027396-00000, de1 Registro de 1a Propiedad Raíz e Hipotecas
de 1a Cuarta Seccj-ón del Centro. del departamento de La
Libertad, y que se encuentra gravado a favor del Instituto con
Primera Hipoteca, por la cantidad de §80,000.00 para el plazo
de 25 años, af interés del 8.008 anual.

Sobre el particul-ar, e.L Consejo Directivo resolvló:

RESoLUCION No. 232:
AuEatizar, con base n  eral h) de la Ley de1
IPSEA. a]   s. para que pueda
inscribir doc\rmento e arcial de Hlpoteca, de1
inmueble. inscrito a su nonbre y e1 cual- está ubicado en Lote
1, Poligono 1-G, Urbanj-zación Jardines de la Sabana II Etapa,
Santa Tecla, La Libertad, de una extensión superficial de
101.93 nts2, inscrito bajo la matrícula número 30027396-00000,
del- Regj-stro de Ia Propiedad Raiz e Hipotecas de 1a Cuarta
Sección del Centro, del departamento de La Libertad. y que se
encuentra gravado a favor del lnstituto con Primera Hipoteca,
por 1a cantidad de S80.000.00 para el plazo de 25 años, al
interés de1 8.003 anual.

Encomendar a la Gerencia General los
administrat ivos correspondientes.

denás aspectos legales y

PT'NTOS VARIOS .

No se presentaron puntos varios en esta sesión.

CORRE SPONDENCIA RECIBIDA.
No se presentaron novedades en esLa sesión.

{
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VII . -

VII]

"Por un Futuro Seguro"
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norrc, San Salvador. Tel.226U3366

www.ipsfa.com

pRoprrEsrA pB pnóxn¡e sssró¡ v AcEr{DA A DESARRoTJ,AR.
EI Honorable consejo Directivo acuerda realizar 1a próxima reunión el dia
martes catorce de novienlcre de 2O23 a partir de 1as 1800 horas. En cuanto
a l-os puntos a desarrollar en 1a Agenda serán 1os siguientes:
A.- Informe de Auditoria Externa Financiera y Eiscaf, segundo t.rimestre

B.- Solicj-tud de autorización de venta de activo recuperado Lote en cantón
El cuineo, El congo, santa Ana.

C.- Solicitud de autorización de Compensación Económica Anual para
Pensionados Mifitares y Pensionados por Retiro e Invafidez.

D.- lnforme de depuración de cuentas contables aI 31oCT023.
E.- Resultados actuariales de los programas previsionales al 30 de

septiembre 2023.
F.- Prestaciones y Beneficios.

crERRr DE r¿ srs¡óx.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada Ia presente Acta
que contiene veintiún páginas útiles, a fas veintiuna y cincuenta horas
del dia ocho de noviembre de dos mi1 ve.intitrés, 1a cual firmamos.

EXON OS DO ENCro ALBEño
lCEALM RANTE
Pre s ident e

c§c¡c>Ogt
RODRI Ez cót4Ez

EDWIN ERNES Z MONTERROSA
GENE D RIGADA

irector

CARLOS
coRo

Director

Director

ÍA DEM

RZANO DE ROMERO
FRAGATA

JoSÉ AQUI IGÜENZA SIGfJENZA
TENIEI'.7 RONEL P.A. DEM

Director

YACIR ERNE ERN DEZ SERRANO
LIC IADO

D lrec

I

LDE

ANDREA IC]A
TENI ENTE

ONIO CALD Rór¡ eouzÁlEz
CONTRALMI NTE

Secretario

JUAN

21

t E

VERSIÓ
N P

ÚBLIC
A 




